
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0139-00 

  

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 15 de marzo 

de 2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 

del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00141 00 

 

En consideración a los documentos allegados y como quiera que la 

solicitud reúne los requisitos de los artículos 183 y siguientes del 

Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

Señalar la hora de las 8:15 A.M., del día 3 de Junio de 2021, para 

que comparezca a este Despacho, de manera virtual la señora DIANA 

PATRICIA GOMEZ AGUDELO, a fin de que absuelva el interrogatorio 

de parte que le será formulado por la solicitante MERY PULIDO 

GUTIEREZ., a través del canal digital Microsoft Teams, cuyo link 

será remitido a los correos suministrados en la solicitud con 

antelación a la audiencia indicándoles que debe estar disponibles 

dichos medios electrónicos necesarios para la conexión vía virtual en 

la fecha arriba señalada. 

En todo caso, se advierte a las partes que deberán informar cualquier 

cambio en los datos de contacto conforme a las previsiones del Decreto 

806 de 2020.  

La parte actora deberá remitir copia de este auto al demandado, para 

lo cual deberá acreditar su cumplimiento.  

 

Se le reconoce personería al Dr. ALVARO VELOZA ORJUELA como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 00152-00 

  

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 15 de marzo 

de 2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 

del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 2021-279 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 
PRIMERO: Deberá adicionar en las pretensiones el valor de la venta 
que refiere fue simulada. 
 
SEGUNDO: Precisará en los hechos de la demanda si existe alguna 
relación de familiaridad de los demandantes con las demandadas 

VIVIANA ZAPATA COTE y ELIZABETH ZAPATA COTE, en caso de 
existir, allegará las documentales que así lo acredite. 
 
TERCERO: Dara estricto cumplimiento a lo señalado en el artículo 

206 del C.G. del P., frente a la formulación expresa del juramento 
estimatorio. 

 
CUARTO: Aportará el certificado de tradición del inmueble objeto del 
proceso, con una expedición no mayor a un (1) mes. 
 

QUINTO: Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad de 
conciliación extraprocesal. 
 

SEXTO: Acredítese el envío de la demanda de simulación y sus anexos 
a las demandadas, de conformidad a lo establecido en el artículo 6 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia 
y del Derecho.  
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada, salvo 

en los casos en que se haya solicitado medidas cautelares o se 
desconozca el lugar donde recibe notificaciones la parte demandante 
(artículo 6 del Decreto 806 de 2020). 
 

  



Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 0089-00 

  

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 9 de marzo de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  
1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 

1b01184b6e11094da79f30e4508e43edec67cdfb18caaef79b1298194d3a037d 

Documento generado en 25/03/2021 03:35:12 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 










































































